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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

7N° 104 del 16/2/2023 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. GUILLERMO FEDERICO RAPOSO, EN CARÁCTER DE
TEMPORARIO, EN EL HOSPITAL DE SALUD MENTAL "DR. MIGUEL RAGONE".            

8N° 105 del 16/2/2023 - C.ADM.GOB. - AUTORIZA PRÓRROGA DE AFECTACIÓN, COMISIÓN Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA. SR. JOSÉ IGNACIO
ZAMBRANO Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 106 del 16/2/2023 - C.ADM.GOB. - AUTORIZA PRÓRROGA DE AFECTACIÓN, COMISIÓN Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA. SRA. LAURA BEATRIZ
ARCA Y OTROS. (VER ANEXO)

9N° 107 del 16/02/2023 - M.D.S. - DESIGNA A LA SRA. ANDREA DEL MILAGRO FERNÁNDEZ, EN EL
CARGO DE DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN Y LOGÍSTICA. SECRETARÍA DE FORTALECIMIENTO SOCIO
COMUNITARIO.            

10N° 108 del 16/02/2023 - M.D.S. - DESIGNA AL DR. GUSTAVO AGUSTÍN CARRAZÁN, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS.            

11N° 109 del 16/02/2023 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. EDUARDO MATIAS TOBAR SALCES, EN LA FUNCIÓN
DE GERENTE DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DEL HOSPITAL PTE. JUAN DOMINGO PERÓN DE
TARTAGAL.            

12N° 110 del 16/2/2023 - M.S.P. - DESIGNA AL LIC. CESAR ADRIAN MURILLO, EN LA FUNCIÓN DE
SUBGERENTE DEL HOSPITAL PTE. JUAN DOMINGO PERÓN DE TARTAGAL.            

13N° 111 del 16/02/2023 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. HÉCTOR ANTONIO ORTEGA, EN LA FUNCIÓN DE
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL SANTA TERESITA DE CERRILLOS.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

14N° 110 D del 16/02/2023 - M.E.y S.P. - AMPLÍA FONDO PERMANENTE ASIGNADO AL TRIBUNAL
ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

15N° 111 D del 16/02/2023 - M.S.P. - DA POR EXTINGUIDA LA RELACIÓN DE EMPLEO DE LA SRA. KARLA
FRANQUI. BENEFICIO JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES

16N° 148  del 8/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE RESCISIÓN DE OBRA PÚBLICA CELEBRADO
CON LA MUNICIPALIDAD DE APOLINARIO SARAVIA. OBRA: PAVIMENTO Y CORDÓN CUNETA EN CALLE
25 DE MAYO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y 20 DE JUNIO Y PASAJE LATERAL PLAZA PRINCIPAL CORONEL
MOLLINEDO - APOLINARIO SARAVIA - DPTO. ANTA - SALTA. (VER ANEXO)

17N° 160  del 15/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN CUBIERTA
PATIO EN ESCUELA N° 4.586 - LIDIA R. DE SIDORENKO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO.
ORÁN - SALTA.            

18N° 161  del 15/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN
PATIO DE ESCUELA EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3.134  SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
SALTA.            

20N° 162  del 15/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN
PLAYÓN DEPORTIVO EN COLEGIO Nº 5.040 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
SALTA.            

21N° 163  del 15/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN CUBIERTA
PATIO EN ESCUELA Nº 4.139 - OSVALDO POS - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN - 
SALTA.            

23N° 164  del 16/2/2023 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS NROS. 1, 2 Y
3. OBRA: PAVIMENTO ARTICULADO EN Bº PARQUE - LOCALIDAD DE LAS LAJITAS - DPTO. ANTA -
SALTA.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES
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25UCEPE SALTA Nº 06/23            

26UCEPE SALTA Nº 02/23            

26UCEPE SALTA  Nº 04/23            

27UCEPE SALTA Nº 03/23            

28UCEPE SALTA Nº 05/23            

LICITACIONES PÚBLICAS

28SC - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN  Nº 77/2023, SUSPENSION DE APERTURA
DE SOBRES             

29SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  Nº 78/2023             

29SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 79/2023             

30SC - UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE ADMINISTRACION, TECNOLOGIA Y OFICIOS  Nº 80/2023             

30SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Nº 85/2023             

31SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 619/2022 - ADJUDICACIÓN            

ADJUDICACIONES SIMPLES

31DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 8/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

32AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 23783/23            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 23793/23            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 23781/23            

34DIRECCIÓN GRAL. DE RENTAS Nº 05/2023            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

36KRISTENSEN, ANA CAROLINA - EXPTE. Nº 682.085/19            

36CORIMAYO, CRUZ - EXPTE. Nº 7448/00            

36CALATAYU RAFAEL - EXPTE. Nº 781616/22            

37MAITA, JOSE ALEJANDRO - EXPTE. Nº 737940/2021            

37ORFALI, FERNANDO RAFAEL - EXPTE. Nº 787327/22            

38COSTA, JUAN JOSE - EXPTE. Nº 787192/22            

38BUSQUETS MARIA AZUCENA - EXPTE. Nº 25427/22            

38PUCA, ISABEL - EXPTE. Nº 782607/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

39FRIAS MARÍA ERNESTINA C/ABRAHAM ABRAHAM Y OTROS  - EXPTE. Nº 792.868/2022            

EDICTOS DE QUIEBRAS

39GIRON, CRISTIAN MARTIN EXP Nº 801.550/23            

40PUCA, NESTOR ALBERTO EXP Nº 801555/23            

BRAVO, ELIANA DEL MILAGRO EXP Nº 801552/23            
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40

EDICTOS JUDICIALES

41DORAO, CARLOS ENRIQUE CONTRA GONZA, JUSTINA SIPRIANA - EXPTE. Nº 698.999/20            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

44MUNDO FIAT SAS            

AVISOS COMERCIALES

45ZF SRL            

45RAIGON SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

48CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y PROFESIONALES
AFINES            

ASAMBLEAS CIVILES

48SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AGUARAY DELIA FLEITAS DE ROLDAN - AGUARAY            

49ASOCIACIÓN CIVIL DE JÓVENES CIUDADANOS ACTIVOS DE SALTA - EXTRAORDINARIA            

49ASOCIACIÓN CIVIL DE JÓVENES CIUDADANOS ACTIVOS DE SALTA - ORDINARIA            

50BIBLIOTECA POPULAR JORGE LUIS BORGES DE SALTA            

AVISOS GENERALES

50PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD (PAR.T.E.) - DISTRITO SALTA - CONGRESO DE DELEGADOS         
  

FE DE ERRATAS

51DE LA EDICIÓN Nº 21.409 DE FECHA 09/02/2023            

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 22/2/2023
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 104
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expedientes Nº 176104/22 - código 75 original y corresponde 1

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del 
doctor Guillermo Federico Raposo, para desempeñarse en el Hospital de Salud Mental “Dr. 
Miguel Ragone”, por necesidad de servicio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que la 

designación es factible en el cargo vacante por renuncia de la licenciada María Emilia López 
Abramovich, aceptada por Resolución Delegada Nº 664/22; de la cartera mencionada;

Que ante la necesidad de incorporar un profesional asistente en el citado 
nosocomio, se gestiona la modificación del cargo Psicólogo, agrupamiento: Profesional de 
Salud, Nº de Orden 79.5, Decreto Nº 1402/12, por la denominación: Profesional Asistente;

Que en ese sentido, en virtud del artículo 1º del Decreto 1.046/21 se delegó en 
el señor Coordinador Administrativo de la Gobernación, las competencias previstas en los 
artículos 1º 2º y 3º de la Ley Nº 8.274, modificatoria de la Ley Nº 8.171, entre las que se 
encuentra la facultad de aprobar las modificaciones estructurales de la Administración 
Provincial Centralizada y Descentralizada que se propongan;

Que asimismo informa, que el trámite no representa un aumento del número de 
cargos previstos para la jurisdicción ni un incremento del gasto imputable a la Partida 
Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la imputación preventiva del mismo;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 
documentación incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad 
del postulante para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta Ley Nº 7.678, artículos 16 y 23 de la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8.274, Decreto Nº 13/19 y 1046/21;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar del Hospital de Salud Mental "Dr. Miguel Ragone", en el ámbito del 
Ministerio de Salud Pública, la denominación del cargo: Psicólogo, Agrupamiento: 
Profesional de Salud, Nº de Orden: 79.5 del Decreto 1402/12, por la denominación: 
Profesional Asistente.
ARTICULO 2º.- Designar al doctor GUILLERMO FEDERICO RAPOSO, D.N.I. Nº 31.580.698, 
Matricula Profesional Nº 6.238, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2.023, en el cargo Nº de Orden 79.5, 
Decreto Nº 1402/12, Agrupamiento: Profesional de Salud, Subgrupo: 1, para desempeñarse 
como profesional asistente en el Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081004000400, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044585

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 105
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 410-268530/2022-0

VISTO lo solicitado en las presentes actuaciones por la Cámara de Senadores de 
la Provincia, y;

CONSIDERANDO:
Que se gestiona autorizar las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones 

de servicio en carácter de colaboración de diversos agentes del Poder Ejecutivo Provincial;
Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 

procedente hacer lugar a lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
correspondientes;

Que las mismas tienen carácter excepcional y temporario, estando supeditadas 
al mantenimiento de las razones que las originaron y/o a la finalización de quién las 
promovió;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artículo 1º, inciso D, de la 
Resolución Nº 16 /2021 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN!
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y prorrogar las afectaciones, comisiones de servicio y prestaciones 
de servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Senadores de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente, a partir del 1 
de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023 o mientras duren las necesidades de 
servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente Acto Administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación, por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, 
por el Ministro de Educación, Cultura, Ciencia, y Tecnología, por el señor Ministro de Salud 
Pública, por el señor Ministro de Seguridad y Justicia, por el señor Ministro de Turismo y 
Deportes, por el señor Ministro de Producción y Desarrollo Sustentable, por la señora 
Ministro de Desarrollo Social, por el señor Ministro de Infraestructura y por el señor Ministro 
de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Cánepa - Mangione - Domínguez - Domínguez (I) - Domínguez 
(I) - Vargas - Camacho - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044601

VER ANEXO
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SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 106
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 001-282.532/2022-0

VISTO lo solicitado por la Cámara de Diputados de la provicia de Salta;
CONSIDERANDO:
Que se gestiona autorizar las prórrogas de afectaciones, comisiones de servicio y 

prestaciones de servicios en carácter de colaboración de diversos agentes dependientes del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Que las mismas tienen carácter excepcional y temporario, estando supeditada al 
mantenimiento de las razones que la originaron y/o a la finalización de quién la promovió;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, en el marco de lo establecido por el artfaulo 1º, inciso D, de la 
Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar y prorrogar las afectaciones, comisiones de servicio y prestadores 
de servicio en carácter de colaboración, a la Cámara de Diputados de la Provincia, de los 
agentes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente, a partir del 1 
de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, o mientras duren las necesidades de 
servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente Acto Administrativo será refrendado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación, por el señor Ministro de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo, 
por el señor Ministro de Educación, Cultura, Ciencia, y Tecnología, por el señor Ministro de 
Salud Pública, por el señor Ministro de Seguridad y Justicia, por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable, por la señora Ministro de Desarrollo Social, por el señor 
Ministro de Infraestructura y por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada - Cánepa - Mangione - Domínguez - Domínguez (I) - Vargas -
Camacho - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044602

VER ANEXO

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 107
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 24.384/2023 - código 234.

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Santiago Cornejo Amat al cargo de 
Director de Organización y Logística (Fuera de Escalafón), dependiente de la Dirección 
General Articulación y Promoción - Secretaría de Fortalecimiento Socio Comunitario, en 
jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social cuya designación fue dispuesta por Decisión 
Administrativa Nº 325/2021; y,

CONSIDERANDO:
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Que su renuncia se realizó por motivos particulares y a partir del día 23 de enero 
del corriente año;

Que, por ello, se hace necesario designar a la Sra. Andrea del Milagro Fernández, 
para el desempeño de las funciones correspondientes al cargo citado precedentemente;

Que los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, Decreto 13/19 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 23 de enero de 2023, la renuncia presentada por el 
Dr. Santiago Cornejo Amat, D.N.I. Nº 38.653.280, al cargo de Director de Organización y 
Logística (Fuera de Escalafón), dependiente de la Dirección General Articulación y 
Promoción - Secretaría de Fortalecimientom Socio Comunitario en jurisdicción del Ministerio 
de Desarrollo Social, dejando sin efecto la Decisión Administrativa Nº 325/2021.-
ARTICULO 2º.- Designar a la Sra. Andrea del Milagro Fernández, D.N.I. Nº 23.953.998 en el 
cargo de Directora de Organización y Logística (Fuera de Escalafón) dependiente de la 
Dirección General Articulación y Promoción - Secretaría de Fortalecimiento Socio 
Comunitario en jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social, con retención de su cargo de 
planta permanente, a partir de la toma de posesión en sus funciones,.-
ARTICULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social.-
ARTICULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTICULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044586

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 108
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la vacancia producida en el cargo de Jefe de Programa de Recursos 
Humanos del Ministerio de Desarrollo Social; y,

CONSIDERANDO:
Que, atento las necesidades de servicio existentes, se requiere la designación del 

Dr. Gustavo Agustín Carrazán para cumplir con las funciones correspondientes al cargo 
mencionado precedentemente, por cuanto posee el perfil y experiencia suficiente para el 
caso;

Que, las autoridades competentes prestan conformidad al presente trámite;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8171, 

modificada por la Ley 8.274 y artículo 2º del Decreto Nº 16/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
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ARTÍCULO 1º.- Designar al Dr. Gustavo Agustín Carrazán, DNI Nº 28.156.220 en el cargo de 
Jefe de Programa de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo Social, a partir de la 
fecha del presente y con retención de su cargo de planta permanente en el mismo 
organismo.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Desarrollo Social, Ejercicio 
Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Desarrollo 
Social.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044587

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 109
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 171-15.571/22-0 y agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, y su 
modificatoria Nº 8274; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 182/21, se designó a le doctora María 

Eugenia Aramayo en el cargo de Gerente de Atención de las Personas en el Hospital “Pte. 
Juan Domingo Perón” de Tartagal;

Que se procede a designar al doctor Eduardo Matías Tobar Salces en la función 
de Gerente de Atención de las Personas en el Hospital “Pte. Juan Domingo Perón” de 
Tartagal;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8274, y 
conforme lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 02/11/2022, dejar sin efecto la designación como Gerente 
de Atención de las Personas del Hospital “Pte. Juan Domingo Perón” de Tartagal a la doctora 
MARÍA EUGENIA ARAMAYO DNI. Nº 13.784.919, debiéndose reintegrar al cargo del cual es 
titular en el mencionado nosocomio.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 03/11/2022, designar al doctor EDUARDO MATIAS TOBAR 
SALCES DNI. Nº 34.847.230, Matricula Profesional Nº 6.467, en la función de Gerente de 
Atención de las Personas del Hospital “Pte. Juan Domingo Perón" de Tartagal, función Nº 5, 
Decreto 1034/96, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3º inciso g) del Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de Salud Pública de Salta, aprobado por la Ley Nº 7678.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
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para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el doctor EDUARDO MATÍAS TOBAR SALCES DNI. Nº 34.847.230, percibirá los 
haberes que les corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud, 
subgrupo: 1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales y el adicional por función 
jerárquica equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el doctor EDUARDO MATÍAS TOBAR SALCES retiene el 
cargo del cual es titular en el Hospital “Pte. Juan Domingo Perón” de Tartagal.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y C.A 081005000600.
ARTÍCULO 6º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044588

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 110
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 171-15571/22-0 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, y su 
modificatoria Nº 8274; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 761/22 se designó al bioquímico 

Aníbal Ignacio Voeffrey en el cargo de Subgerente en el Hospital “Pte. Juan Domingo Perón” 
de Tartagal;

Que por estrictas necesidades de servicio, procede a designar al licenciado César 
Adrián Murillo en la función de Subgerente en el Hospital “Pte. Juan Domingo Perón" de 
Tartagal;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8274, y 
conforme lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 02/11/2022, dejar sin efecto la designación como 
Subgerente del Hospital “Pte. Juan Domingo Perón” de Tartagal al bioquímico ANIBAL 
IGNACIO VOEFFREY DNI. Nº 26.293.007, debiéndose reintegrar al cargo del cual es titular en 
el Hospital Profesor Salvador Mazza.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 03/11/2022, designar al licenciado CESAR ADRIAN MURILLO 
DNI. Nº 30.184.694, Matricula Profesional Nº 448, en la función de Subgerente del Hospital 
“Pte. Juan Domingo Perón” de Tartagal, función Nº 1, Decreto 1034/96, de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 3º inciso g) del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
Salud Pública de Salta, aprobado por la Ley Nº 7678.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el licenciado CESAR ADRIAN MURILLO DNI. Nº 30.184.694, percibirá los haberes 
que les corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de 
Salud Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud, subgrupo: 1, 
Nutricionista con régimen horario de cuarenta (40) horas semanales - Mayor Jornada de 
Trabajo y el adicional por función jerárquica equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el licenciado CESAR ADRIAN MURILLO retiene el cargo 
del cual es titular en la ex Secretaría de Nutrición y Alimentación Saludable.
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y C.A 081005000600.
ARTÍCULO 6º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044589

SALTA, 16 de Febrero de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 111 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expediente Nº 1276/23 Código 127.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al doctor Héctor Antonio Ortega en la función de 

Gerente General del Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 

8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 31 de diciembre del 2.022, dejar sin efecto la designación 
del doctor HÉCTOR ANTONIO ORTEGA, D.N.I Nº 17.633.649, como Gerente de Atención de 
las Personas del Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, dispuesta por Decisión Administrativa 
Nº 502/ 22, debiéndose reintegrar al cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 2 de enero del 2023, designar al doctor HÉCTOR ANTONIO 
ORTEGA, D.N.I Nº 17.633.649, Matrícula Profesional Nº 3517 en la función de Gerente 
General del Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, Función 1, Decreto Nº 1.034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta tanto se apruebe la reglamentación del régimen 

Pág. N° 13



Edición N° 21.417
Salta, jueves 23 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

remunerativo para el personal comprendido en el artículo 3º, inciso e) de la Ley Nº 7.678 y 
por aplicación del artículo 31, el doctor Héctor Antonio Ortega, percibirá los haberes que le 
corresponden a un personal incluido en el agrupamiento: profesional de la Salud, subgrupo; 
1, con régimen horario de treinta (30) horas semanales y el adicional por función jerárquica 
de Gerencia General de Área Operativa Nivel III.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081007000100, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que el doctor Héctor Antonio Ortega retiene el cargo del 
cual es titular en el Hospital “Profesor Salvador Mazza".
ARTÍCULO 6º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 7º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Mangione

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044590

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Febrero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 110 D
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Expte. Nº 11-10479/23.-

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales el Tribunal Electoral de la 
Provincia de Salta solicita una ampliación del Fondo Permanente; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 24D/23 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, 

se determinó el monto correspondiente al Tribunal Electoral de la Provincia de Salta en 
concepto de “Fondo Permanente” - Ejercicio 2023 en: pesos cuatrocientos diecisiete mil 
cuatrocientos ochenta y cinco ($ 417.485,00);

Que el Tribunal Electoral de la Provincia solicita, mediante Resolución Nº 245/23 
del mismo organismo, que la asignación financiera en concepto de Fondo Permanente para 
el Ejercicio 2023 sea de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000,00);

Que en consecuencia y a los fines de viabilizar la atención de gastos de 
funcionamiento habitual del citado organismo, resulta necesario ampliar el monto de la 
referida asignación financiera;

Que a fs. 07 obra intervención de la Secretaria de Finanzas;
Que cabe destacar que las asignaciones de fondos deben tener relación con las 

partidas presupuestadas de cada organismo y/o entidad en función a las reales 
posibilidades financieras de la Provincia;

Que la Coordinación General de Asuntos Legales y Técnicos tomo la intervención 
de su competencia;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Ampliar el “Fondo Permanente” asignado al Tribunal Electoral de la Provincia 
de Salta hasta la suma de pesos un millón quinientos mil ($ 1.500.000) - Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Dib Ashur

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044599

SALTA, 16 de Febrero de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 111 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 303327/17- cód. 127,y agregados

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se informa que la señora KARLA 
FRANQUI, D.N.I. Nº 13.785.336, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur - Hospital 
“Papa Francisco" - Ministerio de Salud Pública, cumplimentó los requisitos para acceder al 
Beneficio Jubilatorio de acuerdo a lo establecido en la Ley 7678/11, Art. 9º, Decreto 
Reglamentario Nº 3.896/12 y Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b; y

CONSIDERANDO:
Que la citada agente no posee bienes Patrimoniales del Estado a su Cargo;
Que la citada agente si posee Sumario Administrativo por ante la Subsecretaría 

de Personal;
Que el agente incumplió con la presentación del Certificado de Aptitud Pisco-

Físico de Egreso;
Que en la intervención que le compete la Subsecretaría de Personal a través de 

su Departamento Jurídico, aconseja que en el acto administrativo que se dicte, se declare la 
extinción de la relación de empleo.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Dése por extinguida la relación de empleo de la Sra. KARLA FRANQUI, D.N.I. 
Nº 13.785.336, con encuadre en la Ley 7678 Art. 9º, Decreto Reglamentario Nº 3896/12 y 
Memorándum Nº 03/18 Punto 1, 2b, a partir del 18 de agosto de 2020, en el Cargo: 
Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 4 - Nº de Orden 477 del Decreto Nº 
2734/12, dependiente del Área Operativa LV Zona Sur - Hospital "Papa Francisco" -
Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. FRANQUI, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Mangione

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044600

Pág. N° 15



Edición N° 21.417
Salta, jueves 23 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

RESOLUCIONES

SALTA, 08 de febrero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 148
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 210.049/21 - 0 y agregados.

VISTO el Convenio de Rescisión de Obra Pública celebrado entre la Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de Apolinario Saravia, correspondiente a la obra 
“PAVIMENTO Y CORDÓN CUNETA EN CALLE 25 DE MAYO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y 20 DE 
JUNIO Y PASAJE LATERAL PLAZA PRINCIPAL - CORONEL MOLLINEDO - APOLINARIO SARAVIA -
DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución S.O.P. Nº 300/22 (fs. 83/84), se adjudica a la Municipalidad 

de Apolinario Saravia la ejecución de la mencionada obra, por la suma de $ 15.211.629,45 
(pesos quince millones doscientos once mil seiscientos veintinueve con 45/100) IVA 
incluido, por el sistema de ajuste alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) 
días corridos;

Que conforme a la Planilla del Sistema SISOP y al Informe del Sistema 
Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura (fs. 100/102), la ejecución de la 
obra tuvo su inicio en fecha 15 de Mayo del 2.022, registrándose un avance físico del 61,81 
%;

Que tal como surge del informe efectuado por la Inspección de Obra y las Notas 
de pedido presentadas por la Municipalidad de Apolinario Saravia, atento a la situación 
inflacionaria del país y al desfasaje económico del presupuesto efectuado en el mes de 
Diciembre de 2.021, la misma no podrá finalizarse en debida forma, por lo que se solicita la 
rescisión del Convenio existente para poder generar los medios para gestionar la 
finalización de la obra;

Que tal como lo establece el artículo 55 inciso c) de la Ley Nº 8.072, los 
contratos podrán extinguirse en el supuesto de acuerdo de partes;

Que asimismo, el artículo 76 inciso c) de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 
establece que la rescisión contractual por mutuo acuerdo deberá fundarse en motivos graves 
y sobrevinientes a la adjudicación, y que deberán acordarse los efectos patrimoniales y no 
patrimoniales derivados de la misma;

Que en igual sentido, el artículo 15.6 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales aprobado por Resolución S.O.P. Nº 216/19 establece que ambas partes podrán 
acordar la rescisión del contrato cuando razones de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente justificados imposibiliten su cumplimiento o como consecuencia de motivos 
graves sobrevinientes a la adjudicación;

Que en consecuencia y a fin de regularizar tal situación, corresponde dictar el 
acto administrativo pertinente;

Que a fs. 98 la Dirección de Obras Municipales y la Coordinación General de 
Obras de la S.O.P. prestan conformidad a la solicitud de rescisión requerida;

Que a fs. 100/102 rola el informe emitido por el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Infraestructura relacionado al estado financiero de la obra;

Que a fs. 103/104, mediante Dictamen Nº 113/23, rola la intervención de la 
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de rescisión correspondiente;
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Que a fs. 105, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 36/23;

Por ello, con encuadre legal en los artículos 55 inciso c) de la Ley Nº 8.072, 76 
inciso c) de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18 y 15.6 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales aprobado por Resolución S.O.P. Nº 216/19,

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio de Rescisión de Obra Pública celebrado entre la 
Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de Apolinario Saravia, para la ejecución de la 
obra “PAVIMENTO Y CORDÓN CUNETA EN CALLE 25 DE MAYO ENTRE 12 DE OCTUBRE Y 20 
DE JUNIO Y PASAJE LATERAL PLAZA PRINCIPAL - CORONEL MOLLINEDO - APOLINARIO 
SARAVIA - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”, el que como Anexo forma parte de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente resolución al Servicio Administrativo Financiero 
del Ministerio de Infraestructura para su conocimiento.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, registrar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044575

VER ANEXO

SALTA, 15 de febrero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 160
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 16.617/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por las Direcciones de Obras de Educación y 
de Obras Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA PATIO EN 
ESCUELA Nº 4.586 - LIDIA R. DE SIDORENKO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. 
ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/34, la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P. eleva el legajo 

técnico para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará aportar un espacio 
adecuado para el desarrollo de distintas actividades educativas y recreativas en el citado 
establecimiento;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una cubierta 
sobre el patio existente en el edificio de la Escuela Nº 4.586 “Lidia R. de Sidorenko” de la 
ciudad de Orán, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/04 y de las 
especificaciones técnicas de fs. 23/34;

Que, en virtud de ello, a fs. 48/65, las Direcciones de Obras de Educación y de 
Obras Municipales de la S.O.P. confeccionaron el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 15.707.738,22 (pesos quince millones setecientos siete mil 
setecientos treinta y ocho con 22/100) IVA incluido, a valores del mes de Diciembre de 
2022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 58/59;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
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Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;
Que a tal fin se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 

pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán;

Que a fs. 36, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 45, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 51, elaborado por el 
Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 41/44, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 66/67, rola Dictamen Nº 118/23, emitido por la Asesoría legal de la 
Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 13/23;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por la Direcciones de Obras de 
Educación y Obras Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA PATIO EN ESCUELA 
Nº 4.586 - LIDIA R. DE SIDORENKO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 15.707.738,22 (pesos quince 
millones setecientos siete mil setecientos treinta y ocho con 22/100) IVA incluido, a valores 
del mes de Diciembre de 2022, con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto ReglamentarioNº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011127901 - Proyecto: 268 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.023.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044576

SALTA, 15 de febrero de 2023
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RESOLUCIÓN Nº 161
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 16.610/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por la Direcciones de Obras de Educación y 
de Obras Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN PATIO DE 
ESCUELA EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3.134 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/34, la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P. eleva el legajo 

técnico para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará aportar un espacio 
adecuado para el desarrollo de distintas actividades educativas y recreativas en el citado 
establecimiento;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una cubierta 
sobre el patio existente, ubicado en el edificio de la Escuela Educación Técnica Nº 3.134 de 
la Ciudad de Orán, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/04 y de las 
especificaciones técnicas de fs. 23/34;

Que, en virtud de ello, a fs. 47/64, las Direcciones de Obras de Educación y de 
Obras Municipales de la Secretaría de Obras Públicas confeccionaron el Legajo Técnico 
correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 21.611.318,50 (pesos veintiún millones 
seiscientos once mil trescientos dieciocho con 50/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, conforme al detalle de la planilla de 
cómputo y presupuesto de fs. 57/58;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán;

Que a fs. 36, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 41/44, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 45, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 37/23, elaborado por 
el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 65/66, rola el Dictamen Nº 119/23, emitido por la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 67, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 14/23;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072 artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por las Direcciones de Obras de 
Educación y de Obras Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN PATIO DE 
ESCUELA EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3.134 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
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PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 21.611.318,50 (pesos veintiún 
millones seiscientos once mil trescientos dieciocho con 50/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011127901 - Proyecto: 268 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.023.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044577

SALTA, 15 de febrero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 162
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 16.619/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por las Direcciones de Obras de Educación y 
de Obras Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN PLAYÓN 
DEPORTIVO EN COLEGIO Nº 5.040 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/34, la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P. eleva el legajo 

técnico para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará aportar un espacio 
adecuado para el desarrollo de distintas actividades educativas y recreativas en el citado 
establecimiento;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de una cubierta 
sobre el playón deportivo existente en el edificio del Colegio Nº 5.040 de la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/04 y de las 
especificaciones técnicas de fs. 23/34;

Que, en virtud de ello, a fs. 48/65, las Direcciones de Obras de Educación y de 
Obras Municipales de la S.O.P. confeccionaron el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 20.746.388,36 (pesos veinte millones setecientos cuarenta y seis 
mil trescientos ochenta y ocho con 36/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Diciembre de 2.022, conforme al detalle de la planilla de cómputo y presupuesto de fs. 
58/59;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
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Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;
Que a tal fin se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 

pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán;

Que a fs. 36, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 45, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 050/23, elaborado 
por el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 41/44, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 66/67, rola Dictamen Nº 117/23, emitido por la Asesoría legal de la 
Secretaria de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 68, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 11/23;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por las Direcciones de Obras de 
Educación y de Obras Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA EN PLAYÓN 
DEPORTIVO EN COLEGIO Nº 5.040 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 20.746.388,36 (pesos veinte millones 
setecientos cuarenta y seis mil trescientos ochenta y ocho con 36/100) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, con la modalidad de Ajuste Alzado 
y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Publica con la Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011127901 - Proyecto: 268 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.023.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044578

SALTA, 15 de febrero de 2023
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RESOLUCIÓN Nº 163
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 16.626/23 - 0 y agregados.

VISTO el Legajo Técnico elaborado por las Direcciones de Obras de Educación y 
de Obras Municipales, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA PATIO EN 
ESCUELA Nº 4.139 - OSVALDO POS - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01/34, la Dirección de Obras de Educación de la S.O.P. eleva el legajo 

técnico para la ejecución de la obra mencionada, la cual posibilitará aportar un espacio 
adecuado para el desarrollo de distintas actividades educativas y recreativas en el citado 
establecimiento;

Que la presente contratación tiene por objeto la construcción de cubierta sobre 
el patio existente, ubicado en el edificio de la Escuela Nº 4.139 de la Ciudad de Orán, 
conforme al detalle de la Memoria Descriptiva de fs. 03/04 y de las especificaciones técnicas 
de fs. 23/34;

Que, en virtud de ello, a fs. 47/64, las Direcciones de Obras de Educación y de 
Obras Municipales de la Secretaría de Obras Públicas confeccionaron el Legajo Técnico 
correspondiente con un Presupuesto Oficial de $ 9.851.632,26 (pesos nueve millones 
ochocientos cincuenta y un mil seiscientos treinta y dos con 26/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, conforme al detalle de la planilla de 
cómputo y presupuesto de fs. 57/58;

Que la contratación de la obra se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Abreviada, con encuadre en el artículo 15 inciso a) de la Ley Nº 8.072, con la modalidad de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos;

Que a tal fin se requiere la formalización de un convenio de ejecución de obra 
pública entre la Secretaría de Obras Públicas y la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán;

Que a fs. 36, el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 41/44, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y de 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos en el marco de lo 
dispuesto por la Resolución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada 
cartera ministerial;

Que a fs. 45, rola el informe Técnico Ambiental Interno Nº 36/23, elaborado por 
el Área Ambiental de la S.O.P.;

Que a fs. 65/66, rola Dictamen Nº 120/23, emitido por la Asesoría Legal de la 
Secretaría de Obras Públicas, con la intervención que le compete, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de contratación abreviada correspondiente;

Que a fs. 67, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura ha 
tomado la intervención correspondiente mediante Informe Nº 15/23;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por los artículos 15 inciso a) de la Ley Nº 
8.072, artículos 5 inciso B) apartado 7), 7 y 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el legajo técnico confeccionado por las Direcciones de Obras de 
Educación y de Obras Municipales, para la obra “CONSTRUCCIÓN CUBIERTA PATIO EN 
ESCUELA Nº 4.139 - OSVALDO POS - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN -
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PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 9.851.632,26 (pesos nueve millones 
ochocientos cincuenta y un mil seiscientos treinta y dos con 26/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.022, con la Modalidad de Ajuste Alzado y con un 
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- En el marco de lo dispuesto por el artículo 15 inc. a) de la Ley Nº 8.072 y del 
artículo 17 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, adjudicar la obra mencionada en el 
artículo primero de la presente resolución a la Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
Orán.
ARTÍCULO 3º.- Suscribir el Convenio de Obra Pública con la Municipalidad de San Ramón de 
la Nueva Orán, por el monto y las condiciones dispuestas por el artículo primero de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 071011127901 - Proyecto: 268 - Unidad Geográfica: 99 -
Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) - Ejercicio: 2.023.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044579

SALTA, 16 de febrero de 2023
RESOLUCIÓN Nº 164
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 125 - 97.515/21 - Cpde. 14 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1, 2 y 3 de la obra “PAVIMENTO ARTICULADO EN 
Bº PARQUE - LOCALIDAD DE LAS LAJITAS - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución S.O.P. Nº 43/22 (fs. 

121) a la empresa CE y BA S.R.L., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma de 
$ 14.645.349,13 (pesos catorce millones seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos 
cuarenta y nueve con 13/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Noviembre 
de 2.021 (fs. 41/43);

Que a fs. 52, 53 y 88, el Inspector de Obra considera cumplidos los requisitos 
previstos por Decreto Nº 1.170/03 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la 
solicitud de redeterminación de precios;

Que a fs. 40, rola Nota de Pedido Nº 02 mediante la cual la contratista se adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
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redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;
Que a fs. 93, mediante Actuación Nº 187/22 rola la intervención del Registro de 

Contratistas de Obras Públicas, a fs. 94/95 el Dictamen Nº 364/22 y a fs. 96 la conformidad 
de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la existencia de 
una variación equivalente al 16,01 %, 5,18 % y 6,76 % del valor del contrato y 
redeterminando el mismo, actualizándolo a valores correspondientes a los meses de Marzo, 
Abril y Mayo del 2.022 respectivamente;

Que a fs. 97/99, la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de la S.O.P., a 
través de ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procedió a la realización del 
descuento del anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total 
de $ 17.108.154,35 (pesos diecisiete millones ciento ocho mil ciento cincuenta y cuatro con 
35/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.022, comprensivo del 
monto contractual a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.021 por la suma de 
$ 14.645.349,13 (pesos catorce millones seiscientos cuarenta y cinco mil trescientos 
cuarenta y nueve con 13/100), de la actualización Nº 1 a valores correspondientes al mes de 
Marzo de 2.022 por la suma de $ 1.640.800,00 (pesos un millón seiscientos cuarenta mil 
ochocientos con 00/100), de la actualización Nº 2 a valores correspondientes al mes de Abril 
de 2.022 por la suma de $ 493.974,92 (pesos cuatrocientos noventa y tres mil novecientos 
setenta y cuatro con 92/100) y de la actualización Nº 3 a valores correspondientes al mes de 
Mayo de 2.022 por la suma de $ 328.030,30 (pesos trescientos veintiocho mil treinta con 
30/100);

Que a fs. 103, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 106/117, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 118/119, mediante Dictamen Nº 111/23, la Coordinación Legal y 
Técnico de la Secretaría de Obras Públicas, toma la intervención correspondiente, sin 
observaciones que formular para la continuidad del trámite de aprobación de la 
redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 120, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que les compete mediante Informe Nº 33/23;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1, 2 y 3 de la obra 
“PAVIMENTO ARTICULADO EN Bº PARQUE - LOCALIDAD DE LAS LAJITAS - DPTO. ANTA -
PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución S.O.P. Nº 43/22, a la contratista CE Y BA 
S.R.L.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, adjudicada 
mediante Resolución S.O.P. Nº 43/22, estableciendo un nuevo monto total del contrato en la 
suma de $ 17.108.154,35 (pesos diecisiete millones ciento ocho mil ciento cincuenta y 
cuatro con 35/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.022, 
comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de Noviembre de 
2.021 por la suma de $ 14.645.349,13 (pesos catorce millones seiscientos cuarenta y cinco 
mil trescientos cuarenta y nueve con 13/100), de la actualización Nº 1 a valores 
correspondientes al mes de Marzo de 2.022 por la suma de $ 1.640.800,00 (pesos un millón 
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seiscientos cuarenta mil ochocientos con 00/100), de la actualización Nº 2 a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.022 por la suma de $ 493.974,92 (pesos 
cuatrocientos noventa y tres mil novecientos setenta y cuatro con 92/100) y de la 
actualización Nº 3 a valores correspondientes al mes de Mayo de 2.022 por la suma de $ 
328.030,30 (pesos trescientos veintiocho mil treinta con 30/100).
ARTÍCULO 3º.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista CE y BA S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007162001 - Financiamiento: Ley Nº 27.429 (295) -
Proyecto: 586 - Unidad Geográfica: 99 - Ejercicio: 2.022.
ARTICULO 5º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De la Fuente

Fechas de publicación: 23/02/2023
OP N°: SA100044580

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 06/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial - Programa 46 - Fortalecimiento Edilicio de Jardines 
Infantiles -Ejercicio 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN DE NIVEL INICIAL EN ESC. N° 4083 - MARCOS 
AVELLANEDA - LOC. SAN JOSÉ DE METÁN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA. 
Presupuesto Oficial: $ 117.837.529,08.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.178.376.
Fecha y Lugar de Apertura: 22/03/2023 a 12:00 horas - Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/03/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5°. 
Plazo de Obra: 365. 
Valor de Pliego: $ 11.700.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consulta de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL
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Factura de contado: 0011 - 00013256
Fechas de publicación: 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023, 27/02/2023, 28/02/2023,

01/03/2023, 02/03/2023, 03/03/2023, 06/03/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100101539

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 02/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN ROSARIO DE LA FRONTERA - LOC. ROSARIO DE LA 
FRONTERA - DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: 767.361.877,48 - Mes Base enero 2023. 
Garantía de oferta exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 22/03/2023 a horas 10:00 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala Izquierda, Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/03/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE, sita en Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de Salta Capital.
Plazo de Obra: 14 meses. 
Valor de Pliego: $ 77.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consulta de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00013255
Fechas de publicación: 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023, 27/02/2023, 28/02/2023,

01/03/2023, 02/03/2023, 03/03/2023, 06/03/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100101538

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 4/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO EN ESC. BSPA Nº 7091 - CORONEL VIDT LOC. MOSCONI -
DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA. 
Presupuesto Oficial: $ 93.395.511,34. 
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Garantía de Oferta Exigida: $ 933.956.
Fecha y lugar de Apertura: 22/03/2023 a 11:00 horas Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/03/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita en Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5.
Plazo de obra: 365.
Valor de Pliego: $ 9.400.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE - Oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245 
de la ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00013254
Fechas de publicación: 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023, 27/02/2023, 28/02/2023,

01/03/2023, 02/03/2023, 03/03/2023, 06/03/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100101537

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 3/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuela Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional
Objeto: ESCUELA TÉCNICA PROFESIONAL A CREAR EN ORÁN - LOC. ORÁN - DPTO. ORÁN -
PROV. DE SALTA
Presupuesto Oficial: 760.307.374,34 - Mes Base Enero 2023 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial
Fecha y lugar de Apertura: 22/03/2023 a horas 10:30 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta, las 09:30 horas del día 22/03/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita en Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5º de Salta Capital.
Plazo de Obra: 14 meses. 
Valor de Pliego: $ 77.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00013253
Fechas de publicación: 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023, 27/02/2023, 28/02/2023,

01/03/2023, 02/03/2023, 03/03/2023, 06/03/2023
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Importe: $ 7,700.00
OP N°: 100101536

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 5/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial - Programa 46 - Fortalecimiento Edilicio de Jardines 
Infantiles - Ejercicio 2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: REFACCIÓN Y AMPLIACIÓN DE NIVEL INICIAL ESC. Nº 4089 - GENERAL PIZARRO -
LOC. S.R. DE LA N. ORÁN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA 
Presupuesto Oficial: $ 64.675.640,93.
Garantía de Oferta Exigida: $ 646.757.
Fecha y lugar de Apertura: 22/03/2023 a 11:30 horas Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/03/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5. 
Plazo de Obra: 365. 
Valor de Pliego: $ 6.500.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE Oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245 de 
la ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00013252
Fechas de publicación: 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023, 27/02/2023, 28/02/2023,

01/03/2023, 02/03/2023, 03/03/2023, 06/03/2023
Importe: $ 7,700.00

OP N°: 100101533

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 77/23 - SUSPENSIÓN DE APERTURA DE SOBRES
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN

Objeto: adquisición de baterías y servicio de mantenimiento de dispositivos de energía 
ininterrumpidas (UPS) (Licitación Nº 571/22 Fracasada).
Organismo Originante: Coordinación Administrativa de la Gobernación.
Expediente: 0020350-19674/2022-0.
Destino: Subsecretaría de Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS
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Valor al cobro: 0012 - 00007427
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101645

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 78/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100171-15297/2022-0.
Destino: Hospital Dr. Juan D. Perón de Tartagal.
Fecha de Apertura: 07/03/2023 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta,gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel/fax (0387) 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007426
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101644

LICITACIÓN PÚBLICA N° 79/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LABORATORIO (LICITACIÓN N° 53/23 DESIERTA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente N°: 0100244-286874/2021-2.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 07/03/2023 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
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Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía Y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007425
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101643

LICITACIÓN PÚBLICA N° 80/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE LA ADMINISTRACION, TECNOLOGÍA Y OFICIOS

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO (RENGLONES DESIERTOS LICITACIÓN N° 39/23).
Organismo Originante: Universidad Provincial de la Administración, Tecnología y Oficios.
Expediente N°: 0020374-92357/2022-1.
Destino: organismo originante.
Fecha de Apertura: 07/03/2023 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Consultas: Tel/Fax (0387) - 4364344.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007424
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101642

LICITACIÓN PÚBLICA N° 85/23
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS VARIOS (RENGLONES FRACASADOS LICITACIÓN N° 
14/23).
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
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Expediente N°: 0120159-239641/2022-0.
Destino: período lectivo 2023 del organismo originante.
Fecha de Apertura: 03/03/2023 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Civico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Publicos.
Consultas: Tel/fax (0387) 4364344.

Marin, SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARÍA DE BIENES Y SERVICIOS

Valor al cobro: 0012 - 00007423
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100101641

LICITACIÓN PÚBLICA N° 619/2022 - ADJUDICACIÓN 
SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA

Art. 13 Ley N° 8.072 - Art. 15 Dcto. N° 1319/18.
Expte. N°: 0010288-225920/2022-0.
Adquisición de: siete (7) equipos de aire acondicionado tipo Split frío/calor, con destino a la 
Sindicatura General de la Provincia.
Resolución Si.Ge.P. N°: 137/22
Firma Adjudicada: ALPAT CONSTRUCCIONES S.A.S.
Importe: $ 1.704.000 (pesos un millón setecientos cuatro mil)

Bertini Daud, JEFA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00013284
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101597

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 08/2023 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Servicio de mano de obra con provisión de repuestos para el cambio de kit de embrague 
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completo, aceite y retenes de caja de cambio, del vehículo oficial Citroen C4 1.6 16V 4x2, 
año: 2014, dominio NLO389, perteneciente al Parque Automotor de la Dirección General de 
Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 408-3870/2023.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 11/23, ha dispuesto: Art. 1°) 
APROBAR el procedimiento de Adjudicación Simple N° 08/23 convocada para contratar el 
servicio de mano de obra con provisión de repuestos para el cambio de kit de embrague 
completo, aceite y retenes de caja de cambio, del vehículo oficial Citroen C4 1.6 16V 4x2, 
año: 2014, dominio NLO389, perteneciente al Parque Automotor de la Dirección General de 
Rentas. Art. 2°) APROBAR la conformación y lo actuado por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas integrada por los siguientes funcionarios: 1) Cr. Ernesto Lauandos - Asesor 
Profesional del SAF, 2) Lic. Carolina Ovejero - Unidad Operativa de Contrataciones - SAF, 3) 
Sr. Daniel Farfán - Jefe División Movilidad - SAF. Art. 3°) ADJUDICAR a la firma LOURDES S.A. 
CUIT 30-70922397-2 el renglón N° 01, por la suma total de $ 89.000,00 (pesos ochenta y 
nueve mil con 00/100). Art. 4°) Encomendar al Servicio Administrativo Financiero de esta 
Dirección General de Rentas la emisión de la respectiva orden de compra, previa verificación 
de la documentación y cumplimiento de los demás requisitos formales de estilo. Art. 5°) El 
presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del Curso de Acción Recaudación 
y Fiscalización de Impuestos Provinciales de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 
2023 -, en la actividad correspondiente. Art. 5°) Comunicar, registrar y archivar.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Lauandos, ASESOR PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00007417
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101593

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23783/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: maquinaria para reparación calle Cnel. Rios Mateo N° 360 V° Maria Esther.
Expte. N°: 23783/23.
Destino: Salta.
Fecha de Contratación: 16/02/2023.
Proveedores: CONSTRUCTORA ARGENTINA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero del 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00007418
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101605

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA- EXPTE. N° 23793/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de rulemanes para planta potabilizadora de Embarcación.
Expte. N°: 23793/23.
Destino: Embarcación, Salta.
Fecha de Contratación: 16/02/2023.
Proveedor: WARNES REPUESTOS NOA SA.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 17 de Febrero de 2023.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00007418
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101604

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23781/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos pozo N° 3 y N° 6 Pichanal.
Expte. N°: 23781/23.
Destino: Pichanal.
Fecha de contratación: 16/02/2023.
Proveedores: BP SA- INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA S.A.S - ROVI SRL - BASSANI CARLOS 
ENRIQUE - GOMEZ ROCO Y CIA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 16 de Febrero del 2023

Escalada, JEFA DE COMPRAS
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Valor al cobro: 0012 - 00007418
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101603

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 05/2023 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Contratar trabajos adicionales, a fin de continuar con la reparación del ascensor automático 
ubicado en edificio de calle Balcarce N° 30 de la Dirección General de Rentas.
Destino: Dirección General de Rentas - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Expte. N°: 408-265406/2022 - Cde. 1.
La Sra. Directora General de Rentas por Resolución Interna N° 12/23, ha dispuesto: Art. 1°) 
APROBAR el procedimiento de Contratación Abreviada N° 05/23, convocada para continuar 
con la reparación del ascensor automático ubicado en edificio de calle Balcarce N° 30 de la 
Dirección General de Rentas de la Provincia. Art. 2°) APROBAR la conformación y lo actuado 
por la Comisión Evaluadora de Ofertas integrada por los siguientes funcionarios: 1) Ing. 
Daniel Tomas Aranda - Asesor Profesional de la DGR y 2) Cr. Ernesto Lauandos - Asesor 
Profesional del SAF. Art. 3°) ADJUDICAR la presente contratación a la firma “VERTICAL 
ASCENSORES S.R.L.” CUIT N° 30- 71547002-7, por el monto total de $ 300.000,00 (pesos 
trescientos mil con 00/100). Art. 4°) El presente gasto se imputará a las partidas 
presupuestarias del Curso de Acción Recaudación y Fiscalización de Impuestos Provinciales 
de la Dirección General de Rentas - Ejercicio 2022- en la actividad correspondiente. Art. 5°) 
Comunicar, registrar y archivar.

Solíz Jurado, ADMINISTRADOR GENERAL - Lauandos, ASESOR PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00007417
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101592

Pág. N° 34





Edición N° 21.417
Salta, jueves 23 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

SUCESORIOS

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y 
Comercial 1 Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo, en los autos 
caratulados: "KRISTENSEN, ANA CAROLINA S/SUCESORIO EXPEDIENTE Nº 682.085/19", cita 
y emplaza a todos los que consideren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores de Ana Carolina Kristensen, DNI Nº 26.409.264, para que en el 
término de treinta (30) días a contar desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley, art. 724 del CPCC.
SALTA, 9 Febrero de 2023.

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013283
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101596

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial 6ta. Nominacion, de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi 
Etchegaray, en los autos caratulados: “CORIMAYO, CRUZ - SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
7448/00”, ha resuelto citar, por edicto que se publicará por un día en el Boletín Oficial, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión de Cruz Corimayo, DNI 
7.244.341, fallecido el 7 de junio de 1986, ya sea como herederos o acreedores, para que en 
el término de treinta días corridos a partir de la publicación de la presente, comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que dispone el artículo 724 del CPCC.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00013282
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101595

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga Jueza, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, 8va. Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, Secretaria, en los autos 
caratulados: "CALATAYU RAFAEL POR SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE. N° 781616/22, 
cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de Rafael 
Calatayu L.E. N° 3.944.311, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley, Estableciendo a esos efectos ORDENAR la publicación de edictos 
durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de circulación comercial 
masiva, por aplicación del art. 2340 del Código Civil y Comercial.
SALTA, 08 de Febrero de 2023.

Pág. N° 36



Edición N° 21.417
Salta, jueves 23 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013280
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101590

La Dra. Maria Magdalena Ovejero Paz, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 9ª  
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: “MAITA, 
JOSE ALEJANDRO POR SUCESORIO" EXPTE. N° 737940/2021 - CITA por edictos que se 
publicarán durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y, 
un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer 
(cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será 
publicado por este Juzgado en la red social instagram (jcivycom9salta). Fdo.: Dra. María 
Magdalena Ovejero Paz, Jueza. Se deja constancia que la presente Resolución ha sido 
firmada digitalmente, en el marco de la Ley de Firma Digital N° 25.506, por la señora Jueza, 
Dra. María Magdalena Ovejero Paz. Lo que certifico. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.
SALTA, 10 de Febrero de 2023.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011727
Fechas de publicación: 23/02/2023

Sin cargo
OP N°: 100101589

La Dra. Aré Wayar, María Fernanda, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 11va. 
Nominación, Secretaría del Dr. Fernández, José Félix, en los autos caratulados: “ORFALI, 
FERNANDO RAFAEL POR SUCESIÓN AB INTESTATO. TERCERO/S”; EXPTE. N° 787327/22: 
RESUELVE: I./ DECLARAR abierto el juicio sucesorio de Fernando Rafael Orfelli, DNI N° 
22.414.970. II./ORDENAR la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 del CCyCN) citando a todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea, como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para 
que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Aré Wayar. Jueza. 
SALTA, 15 de Febrero de 2023.

José Félix Fernández, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013279
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101587

Pág. N° 37



Edición N° 21.417
Salta, jueves 23 de febrero de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

La Dra. Diez Barrantes, María Fernanda, Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 
5ta. Nominación, Secretaría de la Dra. Parada, María Guadalupe, en los autos caratulados: 
“COSTA, JUAN JOSE POR SUCESIÓN AB INTESTATO”; EXPTE. N° 787192/22, ordena citar por 
edictos que se publicarán por el término de un día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCyC), 
a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la sucesión, ya sea como 
herederas/herederos o acreedoras/acreedores del Sr. Costa, Juan Jose D.N.I. N° 23.749.447, 
para que dentro del término de treinta (30) días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer (art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del CPCC.
SALTA, 06 de Diciembre de 2022.

Dra. María Guadalupe Parada, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013278
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101586

El  Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación del Distrito Judicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. Marcela 
Moroni, en los autos caratulados: "SUCESORIO DE BUSQUETS MARIA AZUCENA", EXPTE. N° 
25427/22", cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya se sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos (arts. 2340 del CCyC y 723 inc. 
2 del CPCyC).
SAN JOSÉ DE METÁN, 06 de Febrero de 2023.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013277
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101584

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 3° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María del Huerto Castanié, en los 
autos caratulados: "PUCA, ISABEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 782607/22", cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la Sra. Isabel Puca DNI N° 
3.193.708, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por el término de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial (art. 2340 del CCyCN) y 3 (tres) días en un diario de circulación comercial masiva (art. 
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723 inc. 2 deL CPCC). Fdo.: Dra. María del Huerto Castanié, Secretaria. Dr. Nicolás Postigo 
Zafaranich, Juez.
SALTA, 08 de Febrero de 2023.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013263
Fechas de publicación: 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101548

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza a cargo del Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra María José Araujo, en autos: "FRIAS 
MARÍA ERNESTINA C/ABRAHAM ABRAHAM; ABRAHAM DOMINGO; FRIAS HUGO Y FRIAS 
MARÍA SILVIA" PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXPEDIENTE N° 782868/2022, cita y emplaza a 
los señores Domingo Abraham y Abraham Abraham o a sus herederos a comparecer a este 
juicio dentro del plazo de ley, bajo apercibimiento de designarse Defensor Oficial a los fines 
de intervenir en autos. Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación de 
la provincia por el plazo de 3 días,
SALTA, 02 de Febrero de 2023.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013272
Fechas de publicación: 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100101571

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "GIRON, CRISTIAN MARTIN -PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA" - EXPTE. N° EXP 801.550/23, hace saber que en fecha 14 de febrero de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Cristian Martín Girón, DNI N° 29.337.127, CUIL N° 
20-29.337.127-1, con domicilio real en calle O'Higgins N° 1325, barrio 20 de Febrero y 
domicilio procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 27 de 
febrero de 2023 a horas 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
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determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 14 de Febrero de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007396
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 5,445.00
OP N°: 100101488

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “PUCA, 
NESTOR ALBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 801555/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 13 de febrero de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Néstor Alberto Puca, DNI Nº 21.565.616, con domicilio real 
declarado en Mar Adriático 891, barrio Pablo Saravia, ciudad de Salta, y procesal constituido 
en Pueyrredón 517. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes 
del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos 
al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 5 de abril de 2023, o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 22 de mayo de 2023 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 
200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de 
créditos hasta el día 5 de julio de 2023 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace 
saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de 
los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $ 6.800.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007395
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 6,077.50
OP N°: 100101486

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “BRAVO, 
ELIANA DEL MILAGRO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 801552/23, 
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ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, informando que en fecha 13 de febrero de 2023: 1) Se DECLARÓ 
en estado de quiebra a la Sra. Eliana del Milagro Bravo, DNI N° 33.648.714, con domicilio 
real declarado en calle La Florida N° 1154 y procesal constituido a todos los efectos legales 
en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena a la fallida y a los 
terceros entregar al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 5 de abril de 2023, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 22 de mayo de 2023 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 5 de julio de 2023 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se 
ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 6.800.
SALTA, 14 de Febrero de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00007389
Fechas de publicación: 16/02/2023, 17/02/2023, 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 6,435.00
OP N°: 100101473

EDICTOS JUDICIALES

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil de Personas y 
Familia de 6a Nominación, Secretaría de la Dra. Analía Valdez Lico, en los autos caratulados: 
"DORAO, CARLOS ENRIQUE CONTRA GONZA, JUSTINA SIPRIANA POR DIVORCIO 
UNILATERAL" EXPTE. Nº 698.999/20, cita y emplaza a Justina Sipriana Gonza, DNI Nº 
10.993.433 para que en el término de nueve días de la última publicación comparezca a 
contestar la demanda entablada en su contra, bajo expreso apercibimiento de designársele 
para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Publíquese 
por dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial.
Salta, 6 de Febrero de 2022.
A continuación se transcribe la providencia que así lo ordena: Salta, 6 de Abril de 
2022.- ...En atención a lo solicitado y constancias de autos, con resultado negativo para 
establecer el domicilio actual de la demandada; NOTIFÍQUESE a la misma por EDICTOS que se 
publicarán por el plazo de dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial a 
fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve 
días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de designársele para que lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda. Fdo.: Dr. Daniel Juan 
Canavoso, Juez; Dra. Analía Valdez Lico, Secretaria.

Dra. Analia Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00013271
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Fechas de publicación: 22/02/2023, 23/02/2023
Importe: $ 1,540.00

OP N°: 100101570
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

MUNDO FIAT S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha nueve de junio de 2022 y adenda de fecha 17 de enero 
2.023, se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada MUNDO FIAT S.A.S., 
con domicilio en la Jurisdicción de la Provincia de Salta, y sede social en la calle San Martín 
1302, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socios: Laura Vanina Corona (DNI Nº 35477324), con CUIL Nº 23354773244, de 
nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento el 23 de noviembre de 1990, estado civil 
soltera, de profesión Contador Público Nacional y con el siguiente domicilio: Santa Ana 1 
calle 5, casa N° 1398, Salta, Dpto. Capital, Provincia de Salta. Maximiliano Corona (DNI Nº 
32804665), con CUIL Nº 20328046653, de nacionalidad argentina, con fecha de nacimiento 
el 16 de junio de 1987, estado civil soltero, de profesión Mecánico y con el siguiente 
domicilio: Santa Ana 1 calle 5, casa N° 1398, Salta, Dpto. Capital, Provincia de Salta. Mongay 
Suarez Joaquin Maximiliano (DNI 33753682), con CUIT 20337536825, de nacionalidad 
argentina, con fecha de nacimiento el 20 de diciembre de 1988, estado civil soltero, de 
profesión Mecánico y con el siguiente domicilio: Los Naranjos 86, Salta, Dpto. Capital, 
Provincia de Salta.
Plazo de Duración: 30 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia o ajena o asociada a 
terceros dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la ley 27349: venta y distribución de repuestos y accesorios del automotor.
Capital: $ 2.100.000 dividido por 2.100 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1.000 y un voto cada una, suscriptas por Laura Vanina Corona, suscribe la cantidad de 
700 acciones ordinarias nominativas no endosables, Maximiliano Corona suscribe la 
cantidad de 700 acciones ordinarias nominativas no endosables, y Joaquín Maximiliano 
Mongay Suarez suscribe la cantidad de 700 acciones ordinarias nominativas no endosables. 
El capital se integra en un 25 % en dinero en efectivo y el saldo en 2 años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: designar como Administrador Titular: a 
Laura Vanina Corona, DNI 35477324, CUIT 23-35477324-4, constituyendo domicilio 
especial en San Martín 1302 Salta Capital. Designar como Administrador Suplente: a Mongay 
Suarez Joaquín Maximiliano, DNI 33753682 CUIT 20-33753682-5, constituyendo domicilio 
especial en San Martín 1302.
Fiscalización: prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013298
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 4,620.00
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OP N°: 100101619

AVISOS COMERCIALES

ZF S.R.L. - MODIFICACIÓN DE CONTRATO: PLAZO DE DURACIÓN - AUMENTO DE CAPITAL

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 28 de septiembre de 2022, los socios 
resolvieron: 1) Reformar la cláusula segunda del contrato social y fijar el plazo de duración 
de la sociedad en 60 años. En consecuencia, dicha cláusula queda redactada de la siguiente 
manera: "Segunda: Duración: el término de duración de la sociedad será de sesenta (60) 
años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente contrato en el, Registro 
Público de Comercio"; 2) Aumentar el Capital Social a la suma de $ 1.000.000. En 
consecuencia, la cláusula cuarta del contrato social queda redactada de la siguiente manera:
“Cuarta: Capital: el capital social se establece en de suma de un millón de pesos ($ 
1.000.000) dividido en cincuenta (50) cuotas sociales de valor nominal veinte mil pesos ($ 
20.000) cada una. El socio Mario Cesar Figallo suscribe cuarenta y nueve (49) cuotas sociales 
que representan el 98 % del capital social y el socio Marcos Figallo suscribe una (1) cuota 
social que representa el 2 % del capital social. Les socios integran el 25 % del capital social 
en este acto, comprometiéndose la integración total en un plazo no mayor a 120 días”.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013288
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100101602

RAIGON S.A. - AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Mediante Actas de Asambleas Generales Extraordinarias de fechas 22 de junio de 1994, 5 de 
diciembre de 1995 y 31 de Octubre de 2022, los accionistas resolvieron aumentar el Capital 
Social de $ 0,16 (pesos dieciséis centavos) a $ 70.000.- (pesos setenta mil) mediante un 
aumento de $ 69.999,84 (pesos sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve con 
84/100), por la capitalización de Aportes Irrevocables para Futuros Aumentos de Capital y 
de la cuenta Ajustes de Capital como así también reformar el estatuto social en la Cláusula 
de Administración y Representación, quedando en consecuencia redactadas las clausula 
como a continuación se detalla: 
Capital Social - Acciones. - Artículo Quinto: el capital social es de pesos setenta mil ($ 
70.000.-), representado por setenta (70) acciones ordinarias, escriturales, con derecho a un 
voto por acción, de valor nominal de pesos un mil ($ 1.000.-) cada una, las que se hallan 
totalmente suscriptas. El Capital Social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de su 
monto, conforme con el artículo 188 de la Ley N° 19.550. La Asamblea sólo podrá delegar en 
el Directorio la época de emisión, forma y condiciones de pago. 
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Administración y Representación. Artículo Décimo: la Administración de la sociedad estará 
a cargo de un directorio compuesto por el número de miembros que fije la Asamblea, entre 
un mínimo de tres y un máximo de nueve directores titulares. La Asamblea podrá designar 
suplentes en igual o menor número que los titulares, a fin de llenar las vacantes que se 
produjeren en el orden de su elección. El término de su elección es de dos Ejercicios, 
pudiendo ser reelectos; Los directores en su primera reunión, designarán un Presidente y un 
Vicepresidente; el Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia, ya sea 
temporaria, renuncia, fallecimiento o vacancia o cualquier otra causal de imposibilidad de 
ejercicio. El Directorio funciona con la mitad más uno de sus miembros, y resuelve por 
mayoría de votos presentes. La Asamblea fija la remuneración del Directorio.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00013285
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100101598
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL PARA AGRIMENSORES, ARQUITECTOS, INGENIEROS Y 
PROFESIONALES AFINES

El Directorio de la Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y 
Profesionales Afines de Salta, en cumplimiento de la prescripción legal del art. 20 inc. a) de 
la Ley Nº 6574, convoca a los jubilados y afiliados a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el 
día 06 DE MARZO DE 2023, en primera convocatoria a las 18:00 horas y en segunda 
convocatoria a las 19:00 horas, en sede de calle Entre Ríos N° 462 de esta ciudad:
Orden del Dia:
1) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria Anual y Balance correspondiente al 
Ejercicio Económico N° 32, cerrado el 31 de diciembre de 2022, e Informe de la Comisión 
Fiscalizadora.
2) Consideración y aprobación del presupuesto anual 2023 de sueldos y gastos.
3) Designación de dos (2) afiliados para firmar el Acta de Asamblea.
Nota I: Ley Nº 6574 - Art 23: “El quórum para las Asambleas será de la mitad más uno de los 
integrantes del padrón o padrones respectivos, pero se constituirán una hora después con el 
número de miembros que concurren. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, 
teniendo el Presidente voto solo en caso de empate".
El Directorio.

Ing. Juan Martín Biella Calvet, PRESIDENTE - Arq. Juan Pedro Colombo Speroni, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00013276
Fechas de publicación: 22/02/2023, 23/02/2023, 24/02/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100101581

ASAMBLEAS CIVILES

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE AGUARAY DELIA FLEITAS DE ROLDAN -
AGUARAY

Sociedad de Bomberos Voluntarios de Aguaray Delia Fleitas de Roldan convoca a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el DÍA 15 DE MARZO DEL CORRIENTE AÑO, la misma se llevará a 
cabo en el domicilio de bomberos voluntarios de Aguaray sito en la calle Roque Sáenz Peña 
s/Nº, a horas 10:00 am, para tratar los siguientes puntos;
Orden del Día:
1) Lectura de Acta anterior.
2) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
3) Renovación total de la Comisión Directiva.
Nota: observación podrán participar los asociados según establece nuestro Estatuto, 
transcurrido los 30 minutos de la hora convocada se procederá la Asamblea con los 
presentes.
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Lic. Claudia S. S. Cequeira, PRESIDENTA - Graciela S. Silos, TESORERA

Factura de contado: 0011 - 00013299
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100101620

ASOCIACIÓN CIVIL DE JÓVENES CIUDADANOS ACTIVOS DE SALTA

La Comisión Directiva Asociación Civil de Jóvenes Ciudadanos Activos de Salta, cita a los 
asociados a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA a realizarse el DÍA 16 DE MARZO DE 2023 a 
horas 21:00 (veintiuna). La misma se llevará a cabo en la sede social sita en calle Pueyrredón 
N° 689, en la ciudad de Salta provincia de Salta. Se tratará el siguiente;
Orden del Día:
1) Modificación de Estatuto Asociación Civil de Jóvenes Unidos Activos de Salta.
Nota: la Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora 
después de la hora fijada en la convocatoria.

Sergio Romero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013287
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 660.00
OP N°: 100101601

ASOCIACIÓN CIVIL DE JÓVENES CIUDADANOS ACTIVOS DE SALTA 

La Comisión Directiva Asociación Civil de Jóvenes Ciudadanos Activos de Salta, cita a los 
asociados a la ASAMBLEA ORDINARIA a realizarse el DÍA 16 DE MARZO DE 2023 a horas 
20:00 (veinte). La misma se llevará a cabo en la sede social sita calle Pueyrredón N° 689, en 
la ciudad de Salta provincia de Salta. Se tratará el siguiente;
Orden del Dia:
1) Lectura del Acta de Asamblea anterior
2) Elección de dos asociados para refrendar el Acta conjuntamente con el presidente y el 
secretario.
3) Lectura y aprobación de Memoria, Inventario y Balance e Informe del Órgano de 
Fiscalización correspondiente a los Ejercicios Económicos cerrados 2019, 2020 y 2021.
4) Elección de Comisión Directiva por renovación de autoridades.
Nota: la Asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una hora 
después de la hora fijada en la convocatoria.

Sergio Romero, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00013286
Fechas de publicación: 23/02/2023
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Importe: $ 660.00
OP N°: 100101599

BIBLIOTECA POPULAR JORGE LUIS BORGES DE SALTA

En cumplimiento de las correspondientes disposiciones estatutarias, se convoca a los 
señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el DÍA 25 DE MARZO 
DEL 2023 a las 15:00 horas en la calle Rawson N° 1 de Villa Asunción, Salta Capital -
Provincia de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Designación de 2 socios para la firma del Acta.
3) Análisis y consideración de los Estados Contables correspondientes a los Ejercicios 
cerrados al 31/12/2020, al 31/12/2021, al 31/12/2022 la Memoria, Balance General, 
Inventario, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de cuentas 
correspondiente a los períodos mencionados.
4) Convocar a elección de autoridades en la misma fecha, hora y lugar, para cubrir los 
cargos de un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero, dos vocales titulares, 
un vocal suplente, Comisión Revisora de Cuentas compuesta por dos miembros titulares y 
un suplente, por el período 25 de marzo de 2023 al 24 de marzo de 2027. Las listas de 
candidatos serán presentadas hasta las 16:00 horas del día 15 de marzo de 2023 en la sede 
de la institución, siguiendo el procedimiento estatuido en el artículo 7. En el acto 
asambleario se procederá a la elección de la Junta Electoral, compuesta por 3 socios 
presentes y su constitución será obligatoria cuando existan 2 o más listas oficializadas.
5) Análisis de la documentación presentada para exenciones impositivas.
Nota: acorde al Estatuto, se tendrán 30 minutos de tolerancia. Transcurrido este tiempo, se 
dará inicio a la Asamblea Ordinaria con los socios presentes.

Patricia Castillo, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00013281
Fechas de publicación: 23/02/2023

Importe: $ 880.00
OP N°: 100101594

AVISOS GENERALES

PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD (PAR.T.E.) - DISTRITO SALTA 

La Junta Ejecutiva del Partido del Trabajo y la Equidad (Par.T.E.), Distrito Salta, cita al 
CONGRESO DE DELEGADOS a llevarse a cabo el día 3 DE MARZO DEL 2023, en Patrón Costas 
Nº 197 de la ciudad de Salta Capital a horas 10:00 (segundo llamado a horas 11:00), de 
acuerdo a lo fijado en la Carta Orgánica Provincial, y a los fines de tratar el siguiente; 
Orden del Día:
1) Designación de un Congresal para presidir provisoriamente el Congreso, a los fines 
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ordenatorios, verificar quórum legal, dar por iniciado el Congreso y pasar a tratar los demás 
puntos del orden del día.
2) Recibir informes de gestión de los miembros de la Junta Ejecutiva.
3) Aprobar iniciativas en materia de política electoral ante las próximas elecciones  generales 
nacionales, provinciales y municipales 2023.
4) Evaluar, y en su caso aprobar, lo actuado por la Comisión de Acción Política conformada 
por los miembros de la Junta Ejecutiva, y autorizar a conformar alianzas, frentes electorales, 
abstenciones, etc., como así también la inclusión, de candidatos extrapartidarios en las 
listas del "PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD".
5) Designar 2 Congresales para la firma del Acta.

Dr. Marcelo Robles Braña, SECRETARIO GENERAL

Recibo sin cargo: 100011728
Fechas de publicación: 23/02/2023

Sin cargo
OP N°: 100101600

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 21.409 DE FECHA 09/02/2023

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIONES 
RESOLUCIÓN Nº 118 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
OP Nº 100044471 
⦁ Pág. Nº 25
(Párrafo 6) 
Donde Dice:
Que a fs. 31, la Dirección de Edificios Públicos...y de la actualización Nº 1 a valores 
correspondientes al mes de Febrero de 2.021;, por la suma de $ 692.602,65
Debe Decir:
Que a fs. 31, la Dirección de Edificios Públicos... y de la actualización Nº 1 a valores 
correspondientes al mes de Febrero de 2.022, por la suma de $ 692.602,65

La Dirección

Recibo sin cargo: 100011730
Fechas de publicación: 23/02/2023

Sin cargo
OP N°: 100101613

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.415.790,60
Recaudación del día: 22/2/2023      $ 48.267,50
Total recaudado a la fecha $ 1.464.058,10

Fechas de publicación: 23/02/2023
Sin cargo

OP N°: 100101646
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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